
Programa propio de movilidad internacional - Doctorado

Convocatoria de ayudas para la movilidad
internacional de doctorado en el marco del Plan
Propio de Internacionalización 2025
 

NOTA INFORMATIVA: LA CONVOCATORIA 2026 ESTÁ EN PREPARACIÓN. 

 

Resolución conjunta de la Vicerrectora de 
Internacionalización, el Vicerrector de Investigación y 
Transferencia y la Vicerrectora de Posgrado y Formación
Permanente de la Universidad de Granada por la que se
publican las bases reguladoras y se convocan ayudas 
para la movilidad internacional de estudiantes
de doctorado.

 

Dirigida a: estudiantes de la Universidad de
Granada con matrícula vigente en un programa oficial

de doctorado.

A fecha del 16/05/2025 se actualiza el calendario de convocatoria debido a ajustes
necesarios.

Presentación de 
solicitudes:

desde el día posterior a la publicación del 
extracto de resolución en el BOUGR hasta el 
30 de abril de 2025.
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Resolución provisional: 16 de mayo de 2025. Nueva fecha: 23 de mayo 
2025.

Plazo de presentación de
alegaciones:

hasta el 30 de mayo de 2025. Nueva fecha: 6 de 
junio 2025.

Resolución definitiva: 5 de junio de 2025. Nueva fecha: 16 de junio 
2025.

Plazo de aceptación o
renuncia:

hasta el 12 de junio de 2025. Nueva fecha: 23 
de junio de 2025.

Período y duración de la estancia: Con carácter general, se financiarán
movilidades con fecha de inicio en el año 2025 y fecha de finalización a partir 15 de 
junio de 2025, plazo de asignación de becas establecido en las bases de la convoc
atoria «Becas Santander. Movilidad Internacional no Erasmus 2025», por una 
duración de entre 1 y 3 meses.

Procedimiento de solicitud: Las solicitudes se presentarán a través de
l procedimiento «Movilidad internacional: Solicitud de plaza/ayuda en el marco de 
convocatorias del Vicerrectorado de Internacionalización» de la Sede Electrónica de 
la Universidad de Granada: sl.ugr.es/0cJM, acompañada de la documentación 
especificada en el punto 5 de la convocatoria y tras rellenar el formulario: 
https://intl.ugr.es/?add_ORI_25docout.  

Modelo del Plan de Trabajo.

Las dudas sobre el contenido de la presente convocatoria se dirigirán a: 
doctoradoinforma@ugr.es 

Texto de la Convocatoria (pdf.)

Resolución provisional 
Evaluadas las solicitudes presentadas en el marco de la resolución de la Vicerrectora
de Internacionalización, el Vicerrector de Investigación y Transferencia y la 
Vicerrectora de Posgrado y Formación Permanente de la Universidad de Granada por 
la que se publica la resolución provisional de adjudicación de ayudas de movilidad 
internacional de estudiantes de doctorado en el marco del Plan Propio de 
Internacionalización 2025, de 18 de marzo de 2025, se resuelve publicar resolución
provisional de solicitudes baremadas:
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Contra la presente resolución se podrán presentar alegaciones hasta el 6 de junio de 
2025 a través del
Registro Electrónico de la UGR (https://sede.ugr.es/procs/Solicitud-generica-para-la-
UGR/).

Resolución provisional (pdf.)

Resolución definitiva 
Finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la resolución de la Vicerrectora
de Internacionalización, el Vicerrector de Investigación y Transferencia y la
Vicerrectora de Posgrado y Formación Permanente de la Universidad de Granada por
la que se publicaba la resolución provisional de adjudicación de ayudas de movilidad
internacional de estudiantes de doctorado en el marco del Plan Propio de
Internacionalización 2025, de 18 de marzo de 2025.

Las personas seleccionadas deberán aceptar o renuncia a la plaza hasta el 23 de 
junio de 2025.

La aceptación o renuncia deberá realizarse doblemente: a través de la 
plataforma «Santander Open Academy» y a través del Registro Electrónico de la 
UGR , adjuntando el Formulario de Aceptación, la solicitud debe estar dirigida a la
Oficina de Relaciones Internacionales Central.

Las plazas no aceptadas formalmente en el plazo establecido se entenderán 
renunciadas de oficio.

Resolución definitiva (pdf).

ACCESO A TRÁMITES DE ESTUDIANTADO SELECCIONADO
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